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CONSEJO ACADÉMICO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ASTRONÓMICAS Y GEOFÍSICAS 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA 
 
Sesión Nº282 26 de febrero de 2009, 13:30 hs
                                  
 
ORDEN DEL DÍA 
 
Informe del Decano 
 
Consejo Superior 
Estaría siendo convocada una sesión del cuerpo para el día 10 de marzo 
próximo. 

Nuevo Estatuto 
En fecha 13 de febrero de 2009, a partir de su publicación en el Boletín 
Oficial de la República Argentina, entró en vigencia el nuevo Estatuto 
aprobado en la última Asamblea.  El Ministerio de Educación de la Nación 
observó el inciso 4° del artículo 88 y el segundo párrafo del artículo 94, 
relacionados con la integración de los padrones de graduados y con la 
participación de los ayudantes diplomados. De acuerdo con la revisión del 
Ministerio esos párrafos contradicen lo establecido en el artículo 53, 
inciso d) de la LES que permite la participación de los graduados en los 
cuerpos colegiados de las UUNN cuando no tengan relación de dependencia con 
la institución, lo que no ocurre con los ayudantes diplomados que forman 
parte del cuerpo de auxiliares docentes. Las observaciones fueron elevadas a 
la Cámara Federal de La Plata, aunque todavía ese tribunal no notificó los 
fundamentos de las observaciones a los asesores legales de la UNLP. 

Corresponde al Consejo Superior reglamentar ciertos artículos del nuevo 
estatuto y modificar diversas Ordenanzas. Corresponde a los Consejos 
Académicos modificar los reglamentos internos de las UU.AA. de acuerdo a la 
nueva norma. 

Presupuesto 2009 
Se encuentra para su tratamiento en esta sesión la distribución 
presupuestaria para el ejercicio 2009.  El presupuesto asignado a esta Casa 
por el Consejo Superior, asciende a $964.430 para gastos de funcionamiento, 
$34.500 para Viajes de estudios y/o campañas, y se dispone de un remanente 
de ejercicios anteriores de $173.473, más un histórico subsidio para 
biblioteca de $22.962.   

Aún cuando los ingresos previstos ascienden a $1.195.000, es una cifra muy 
ajustada, ya que las licitaciones y/o concursos de precios para diversos 
servicios como limpieza, seguridad y mantenimiento han registrado 
significativos aumentos respecto del año anterior, en algunos casos del 
100%. Una situación similar ocurre con los servicios básicos, 
particularmente la electricidad, que con los consumos y valores actuales, 
implica un gasto aproximado de $5.500 mensuales. 

Se espera poder reforzar el presupuesto de funcionamiento con el remanente 
del Inciso 1 2008, que aún no ha sido autorizado.   

En caso de requerirse alguna partida específica para lo que no está 
contemplado en la distribución propuesta, la Facultad cuenta con 
aproximadamente $121.000 de recursos propios. 
 
World Wide Telescope (WWT) 
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Directivos de Microsoft Research se han acercado a la Facultad, a través del 
Director del Cespi y Vicedecano de la Facultad de Informática, Lic. Javier 
Díaz, para analizar la factibilidad que esta institución desarrolle e 
implemente la versión latinoamericana del WWT. Resumidamente implica la 
traducción y la elaboración de demos de interés local, abarcando tópicos 
como la exploración del cielo del hemisferio sur, los intereses de la 
comunidad astronómica argentina, las cosmogonías aborígenes, entre otros. 
También se buscará constituir un vínculo entre el WWT y Gemini. 

Se ha mantenido una fonoconferencia con Yan Xu, quien es la Program Manager 
del WWT, Jaime Puente, Director External Research, Latin America Microsoft 
Research y Pablo Michelis, Gerente de Desarrollo de Industria Microsoft 
Argentina. En todas las conversaciones participaron, además del Decano de la 
Facultad, el Secretario Académico, el Secretario de Extensión y el 
Administrador de la Red de Cómputos. Este proyecto es también de interés de 
Conicet y del Ministerio de Educación, Ciencia e Innovación Productiva de la 
Nación, por lo que hemos establecido contactos con ellos, particularmente 
con la Dra. Marta Rovira. Se ha designado al Secretario de Extensión como 
persona de contacto para discutir los detalles de un posible acuerdo 
enmarcado, en primera instancia, en los eventos que tendrán lugar este año, 
declarado Año Internacional de la Astronomía. 

Nueva Aula Informática 
A partir de la donación efectuada por la Fundación Hermanos Rocca, al 
esfuerzo y dedicación del personal de Carpintería, Taller Mecánico, del 
Departamento de Electrónica, al Administrador del Aula y a la inversión 
económica adicional realizada por la Facultad, para mediados del mes de 
marzo estaría en pleno funcionamiento la nueva aula informatizada. 

Evaluación Externa 
Habiéndose concluido el proceso de autoevaluación institucional de la UNLP, 
próximamente comenzará la evaluación externa, que sólo involucra a aquellas 
UU.AA. que no han debido acreditar carreras de grado, como es el caso de 
esta Facultad. 
 

*    *    * 
 
Asuntos a Conocimiento 

• Nota N°1671/08 del Vicepresidente de la Universidad Nacional de La Plata: 
eleva copia de la Disposición N°404/08 del Consejo Superior de la UNLP 
referente a la Distribución Presupuestaria 2009 para la UNLP. 

• Nota N°1651/08 del Vicepresidente de la Universidad Nacional de La Plata: 
eleva copia de la Disposición N°405/08 del Consejo Superior de la UNLP 
referente a la convocatoria de Promoción de Proyectos y Programas de 
Extensión del año 2008 y el orden de mérito para la acreditación y 
subsidio de las mismas.  

• Nota N°1662/08 de la Directora de Despacho General de la Universidad 
Nacional de La Plata. Eleva copia de la Resolución N°1352/08 del 
Presidente de la UNLP: crea en el ámbito de la Secretaría de Extensión 
Universitaria el Programa de “Promoción de ingreso a la Universidad 
Nacional de La Plata”, detallando los objetivos generales y específicos; 
designa responsable de la Dirección del mencionado Programa al Secretario 
de Extensión Universitaria y establece las obligaciones de esa función. 

• Nota del Director de Salud de la Universidad Nacional de La Plata 
propiciando políticas para eliminar el hábito de fumar, mediante la 
Ordenanza 257/02 de aplicación Obligatoria y el convenio del Ministerio 
de Salud de la Nación en representación de la Organización Mundial de la 
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Salud (OMS), como normas de los Programas de Promoción, prevención y 
educación para la salud, para lograr el objetivo “Universidad Nacional de 
La Plata Libre de Humo de Tabaco”. La Dirección de Salud pone a 
consideración de esta Unidad Académica la posibilidad de emprender la 
tarea propuesta y con tal fin ofrece la colaboración del Dto. de Atención 
Social. 

• Resolución N°11/09 del Consejo Académico de la Facultad de Humanidades y 
Ciencias de la Educación: aprueba la creación del Área del Español como 
Lengua Segunda y Extranjera y designa a partir del 10 de febrero a la 
Prof. Adriana Graciela Boffi como coordinadora del Área mencionada.  

• Actuación Nº761/08. Nota del Prof. Claudio Brunini: pone a  conocimiento 
los avances logrados con la iniciativa en la que se halla involucrado 
junto a otros investigadores de la Argentina y de Estados Unidos de 
América, para instalar en nuestro país un Observatorio de la atmósfera 
superior cuyas característica y objetivos se describen en la misma. A la 
vez informa que habiendo recibido recientemente una propuesta de la 
National Science Foundation (NSF) orientada a gestionar en forma conjunta 
una reunión con autoridades del Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación Productiva de la Argentina, con el fin de presentar la 
iniciativa y recabar la opinión del Gobierno Nacional con relación a su 
viabilidad. Solicita se considere la conveniencia de elevar la 
participación de alguna autoridad de esta Facultad y/o de nuestra 
Universidad de la mencionada reunión, en el caso en que las gestiones en 
curso resulten favorables. 

• Expte. N°1100-2406/90. Actuación N°09/09 en la que la Prof. Ana María 
Ferrari comunica que se implementará en las cátedras a su cargo de Inglés 
I y II, el régimen de Cursada Libre a partir del ciclo académico 2009, 
consistente en la aprobación de cualquiera de las materias a través de un 
examen especial sin la exigencia de cursarlas previamente. 

• Expte. Nº1100-2337/08. Resolución Nº312/08 de Decano: designa a los 
Doctores Daniel D. Carpintero y Claudio H. M. Quiroga en los cargos de 
Instructores destinados al desarrollo del Curso de Nivelación 2009, a 
partir del 19 de enero y hasta el 13 de marzo de 2009; conforma la 
Comisión ad-hoc para el concurso de Auxiliares de Instructor. 

• Expte. Nº1100-2445/08. Resolución Nº316/08 de Decano: destina la 
Camioneta Pick Up Toyota Hilux, 4 x 4 doble cabina, dominio BUR 068, 
propiedad de esta Facultad, a la Estación Río Grande, Tierra del Fuego; 
asigna al Prof. José Luis Ormaechea la completa responsabilidad del 
vehículo. 

• Expte. Nº1100-2339/08. Resolución Nº317/08 de Decano: designa como 
Auxiliar de Instructor para el desarrollo del Curso de Nivelación 2009 a 
los alumnos: García, Federico; Ranea Sandoval, Ignacio; Teppa Pannia, 
Florencia; Darriba, Luciano; Aidelman, Yael; Reynaldi, María Victoria; 
Caso, Juan Pablo; Vega, Federico; Paez, Rocío; Calderon, Juan Pablo. 

• Expte. Nº1100-790/05 Cde.4/09. Resolución Nº318/08 de Decano: acepta la 
renuncia presentada por el Dr. Claudio H. M. Quiroga en el cargo de 
Ayudante Diplomado Ordinario con dedicación simple en la cátedra 
“Astronomía General”, a partir del 1° de mayo de 2008. 

• Expte. Nº1100-789/05 Cde.2/09. Resolución Nº319/08 de Decano: acepta la 
renuncia presentada por el Dr. Claudio H. M. Quiroga, en el cargo de 
Ayudante Diplomado Ordinario con dedicación simple en la cátedra 
“Astronomía Estelar”, a partir del 1° de mayo de 2008. 

• Expte. Nº1100-1980/07 Cde.3/09. Resolución Nº01/09 de Decano: designa al 
Sr. Juan Pablo Davanzo en el cargo de Ayudante Alumno Ordinario con 
dedicación simple en la cátedra “Geofísica General”, a partir del 1° de 
febrero de 2009 y por el término de dos (2) años. 
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• Expte. Nº1100-1818/07 Cde.3/09. Resolución Nº02/09 de Decano: designa a 
la Srta. Julieta E. Villanueva en el cargo de Ayudante Alumno Ordinario 
con dedicación simple en la cátedra “Geofísica General”, a partir del 1° 
de febrero de 2009 y por el término de dos (2) años. 

• Expte. Nº1100-1979/07 Cde.3/09. Resolución Nº03/09 de Decano: designa a 
la Srta. Romina de los Ángeles Galván en el cargo de Ayudante Alumno 
Ordinario con dedicación simple en la cátedra “Geofísica General”, a 
partir del 1° de febrero de 2009 y por el término de dos (2) años. 

• Expte. Nº1100-2339/08. Resolución Nº05/09 de Decano: acepta la renuncia 
del Sr. Federico G. Vega como Auxiliar de Instructor para el curso de 
Nivelación 2009 y se designa en su lugar a la Srta. Camila A. Correa. 

• Expte. Nº1100-2435/08. Resolución Nº06/09 de Decano: encomienda al Dr. 
Juan Carlos Muzzio la tarea de dictar la asignatura “Análisis Numérico 
I”, al Dr. Daniel D. Carpintero la tarea de colaborador con el dictado de 
la misma y al Dr Octavio I. Miloni la tarea de dictar los trabajos 
prácticos de “Análisis Numérico I”, todos a partir del 1º de marzo de 
2009. 

• Expte. Nº1100-1968/07 Cde.1/09. Resolución Nº07/09 de Decano: acepta la 
renuncia presentada por el Sr. Federico García en el cargo de Ayudante 
Alumno Ordinario con dedicación simple en la cátedra “Análisis Matemático 
I”, a partir del 1° de febrero de 2009. 

• Expte. Nº1100-1963/07 Cde.3/09. Resolución Nº08/09 de Decano: designa al 
Sr. Federico García en el cargo de Ayudante Alumno Ordinario con 
dedicación simple en la cátedra “Computación”, a partir del 1° de febrero 
de 2009 y por el término de dos (2) años. 

• Expte. Nº1100-011/09. Resolución Nº18/09 de Decano: fija en hasta pesos 
diez mil ($10.000) el importe que del fondo permanente asignado por 
Resolución N°1372/08 de la Presidencia de la UNLP, se podrá destinar a la 
atención del pago para gastos menores del presente Ejercicio Financiero. 

• Expte. Nº1100-1959/07 Cde.2/09. Resolución Nº19/09 de Vicedecana (en 
ejercicio del Decanato): incorpora a la modalidad establecida por el 
Artículo 25° Inc. a) del Manual de Procedimientos del Programa de 
Incentivos vigente a la docente-investigadora, Dra. María Alejandra De 
Vito, que asumirá las obligaciones correspondientes a una dedicación 
exclusiva a partir del 1° de abril de 2008. Se deja expresamente 
establecido que la modalidad referida  queda sujeta a la efectiva 
vigencia de las condiciones fijadas al Procedimiento mencionado y al 
cumplimiento real y efectivo de las obligaciones docentes.    

 
Asuntos a consideración 

• Acta de la sesión de Consejo Académico Nº281.  
• Nota de la Dra. Paula Benaglia: solicita se le otorgue licencia en sus 

funciones como miembro del H. Consejo Académico y de la Comisión de 
Enseñanza por motivos de índole personal, a partir del 1° de marzo de 
2009. 

• Expte. Nº1100-2022/08 Cde.1/09. Resolución Nº320/08 de Decano ad 
referéndum del Consejo Académico: reconoce los reales y efectivos 
servicios prestados por la Srta. Romina de los Ángeles Galván en el cargo 
de Ayudante Alumno Interino con dedicación simple de la cátedra 
“Geofísica General”, a partir del 26 de diciembre de 2008 y hasta el 31 
de enero de 2009.  

• Expte. Nº1100-2112/08 Cde.1/09. Resolución Nº321/08 de Decano ad 
referéndum del Consejo Académico: reconoce los reales y efectivos 
servicios prestados por el Sr. Juan Pablo Davanzo en el cargo de Ayudante 
Alumno Interino con dedicación simple de la cátedra “Geofísica General”, 
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a partir del 2 de diciembre de 2008 y hasta el 31 de enero de 2009.  
• Expte. Nº1100-1716/07 Cde.2/09. Resolución Nº04/09 de Decano ad 

referéndum del Consejo Académico: reconoce los reales y efectivos 
servicios prestados por el Sr. Federico G. E. Späth en el cargo de 
Ayudante Alumno con dedicación simple de la cátedra “Gravimetría”, a 
partir del 1° de julio de 2008 y hasta el 5 de febrero de 2009 y lo 
prorroga en el mismo cargo y en la misma cátedra, a partir del 6 de 
febrero de 2009 y hasta el 31 de marzo de 2010. 

• Expte. Nº1100-1550/07 Cde.1/09. Resolución Nº09/09 de Decano ad 
referéndum del Consejo Académico: reconoce los reales y efectivos 
servicios prestados por la Lic. Anabella T. Araudo en el cargo de 
Ayudante Diplomado con dedicación simple de la cátedra “Introducción a la 
Astrofísica Relativista”, a partir del 1° de abril de 2008 y hasta el 5 
de febrero de 2009 y la prorroga en el mismo cargo y en la misma cátedra, 
a partir del 6 de febrero de 2009 y hasta el 31 de marzo de 2010. 

• Expte. Nº1100-201/04. Resolución Nº22/09 de Decano ad referéndum del 
Consejo Académico: designa Tribunal Examinador encargado de evaluar la 
Tesis de Doctorado en Astronomía del Lic. Marcelo M. Miller Bertolami, 
cuyos miembros son: Titulares: Dra. Lydia Cidale, Dr. René Rohrmann (OAC) 
y Dra. Andrea Costa (IAFE);  suplentes: Dr. Héctor Vucetich y Dr. Pablo 
Mauas (IAFE). 

• Expte. Nº1100-284/04. Resolución Nº23/09 de Decano ad referéndum del 
Consejo Académico: designa el Tribunal Examinador encargado de evaluar la 
Tesis de Doctorado en Astronomía de la Lic. Andrea Fortier, cuyos 
miembros son: Titulares: Dr. Héctor Vucetich, Dra. Mercedes Gómez (OAC) y 
Dr. Cristian Beaugé (OAC);  suplentes: Dra. Romina Di Sisto y Dra. Rosa 
Orellana. 

• Expte. Nº1100-313/04. Resolución Nº24/09 de Vicedecana (en ejercicio del 
Decanato) ad referéndum del Consejo Académico: designa el Tribunal 
Examinador encargado de evaluar la Tesis de Doctorado en Astronomía del 
Lic. Gonzalo Carlos de Elía, cuyos miembros son: Titulares: Dr. Pablo M. 
Cincotta, Dra. Claudia M Giordano y Lic. Julio Fernández (Instituto de 
Física, Facultad de Ciencias, Uruguay); suplentes: Dr. Daniel Carpintero 
y Dr. Ricardo Gil-Hutton (CASLEO). 
 
Comisión de Investigaciones Científicas 

• Expte. Nº1100-349/04. Actuación Nº3/09: Dr. Luis Guarracino solicita 
licencia con goce de haberes por el término de cuatro meses el cargo de 
Profesor Adjunto con dedicación exclusiva de la cátedra “Introducción a 
la Geofísica” para realizar tareas de investigación en el Instituto de 
Ciencias de la Tierra “Jaime Almera” del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas (Barcelona, España) bajo la supervisión del 
Dr. Jesús Carrera. Dictamen aconsejando otorgar la licencia solicitada 
por el Dr. Guarracino a partir del 1º de marzo y hasta el 2 de julio de 
2009. 

• Expte. Nº1100-4987/02 Cde.9/06. Actuación Nº10/09 por la que el Dr. 
Leandro G. Althaus solicita licencia con goce de haberes por el término 
de cinco meses en el cargo de Profesor Adjunto con dedicación exclusiva 
de la cátedra “Interiores Estelares”, para realizar tareas de 
investigación en calidad de Profesor Investigador en la Universidad 
Politécnica de Cataluña (UPC). Dictamen aconsejando otorgar la licencia 
con goce de haberes solicitada por el Dr. Althaus, a partir del 1º de 
julio y hasta el 1º de diciembre de 2009. 

• Expte. Nº1100-2144/08 Cde.2/09. Actuación Nº11/09: Dr. Octavio Ismael 
Miloni solicita se considere la posibilidad de aumentar a dedicación 
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semiexclusiva la actual dedicación simple que posee en su cargo de Jefe 
de Trabajos Prácticos en Dinámica Estelar para realizar tareas docentes 
en la materia “Análisis Numérico I”, a dictarse en la Facultad y para 
seguir desarrollando tareas de investigación como miembro de un Proyecto 
de Incentivos. Dictámenes en disidencia.  

 
Comisión de Interpretación, Reglamentos y Finanzas 

• Expte. Nº1100-10/09. Nota del Decano de esta Facultad poniendo a 
consideración una propuesta de distribución presupuestaria para el 
ejercicio 2009. Dictamen aconsejando aceptar la distribución 
presupuestaria propuesta por el Decano. 
 
Comisión de Enseñanza 

• DAG N°778/07 Cde.2/09. Alumno Ricardo Zinn solicita se designe el 
Tribunal Examinador para su Tesis de Licenciatura titulada “Búsqueda de 
soluciones no convencionales al problema de la materia oscura”, bajo la 
dirección del Dr. Héctor Vucetich. Dictamen aconsejando la conformación 
del Tribunal Examinador. 

• DAG Nº811/08. Alumna María Victoria del Valle solicita aprobación del 
tema propuesto para su Tesis de Licenciatura, a realizarse bajo la 
dirección del Dr. Gustavo Romero y la codirección de la Dra. Mariana 
Orellana. Dictamen aconsejando acceder a lo solicitado. 

• DAG Nº813/08. Alumna María Florencia Muratore solicita aprobación del 
tema propuesto para su Tesis de Licenciatura, a realizarse bajo la 
dirección de la Dra. Lydia Cidale y la codirección de la Dra. María Laura 
Arias. Dictamen aconsejando acceder a lo solicitado.  

• DAG Nº814/08: Alumna Florencia L. Vieyro solicita aprobación del tema 
propuesto para su Tesis de Licenciatura “Radiación no térmica en el 
entorno de agujeros negros acretantes”, a realizarse bajo la dirección 
del Dr.  Gustavo Romero y la codirección de la Lic. Gabriela S. Vila. 
Dictámenes en disidencia. 

• Expte. Nº1100-19/09. Dra. Nora Sabbione solicita un cargo de Jefe de 
Trabajos Prácticos Ordinario con dedicación exclusiva y un Ayudante 
Alumno para la cátedra de “Sismología”. Dictamen de comisión aconsejando 
denegar lo solicitado, proponiendo la promoción de la Geof. Buffoni y 
solicitar a la Dra. Sabbione proponga un candidato para cubrir el cargo 
de Ayudante Alumno que será liberado próximamente por la Geof. Buffoni. 

• Expte. Nº1100-4977/02 Cde.4/09. Dr. Juan Carlos Forte solicita renovación 
en el cargo de Profesor Titular Ordinario de la asignatura “Astronomía 
Estelar”. Dictamen aconsejando renovar el cargo del Dr. Forte por un 
período de siete (7) años a partir del vencimiento del actual cargo.  

• Expte. Nº1100-5588/03 Cde.2/09: Situación docente del Profesor Boris 
Calvetty Amboni. Dictamen aconsejando prorrogar la designación del Lic. 
Boris Calvetty Amboni en el cargo de Prof. Asociado con dedicación simple 
en la cátedra “Métodos Eléctricos de Prospección”, a partir del 1º de 
enero de 2009 y por el término de dos años. 

• Expte. Nº1100-2406/90. Dr. Juan Carlos Muzzio solicita implementar 
modificaciones en el programa de la asignatura Análisis Numérico I. 
Dictamen aconsejando acceder a lo solicitado. 

• Expte. Nº1100-2411/08: Dr. Omar Benvenuto eleva propuesta para la 
realización de un curso de “Mecánica Cuántica” orientado a  alumnos de la 
carrera de Licenciatura en Astronomía. Dictamen aconsejando aceptar la 
propuesta del Dr. Benvenuto, incorporando la materia mencionada dentro 
del conjunto de materias optativas para la carrera de Astronomía, en el 
segundo semestre y asignándole un valor de medio (1/2) punto.  


